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Ruta de actuación ante sospechas de casos de Novel CORONAVIRUS en personal del Consejo 

Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, CONNA. 

Los coronavirus entre ellos el Novel Coronavirus (CoVid19), son una gran familia de virus, algunos 

de ellos causan enfermedades en las personas y otros que circulan entre los animales, incluyendo 

los camellos, los gastos y los murciélagos. En raras ocasiones, los coronavirus animales pueden 

evolucionar e infectar a las personas y luego propagarse entre las personas, como se ha visto con 

MERS y SARS. Se cree que la propagación ocurrió a través de gotitas respiratorias producidas por 

una persona infectada cuando tose o estornuda.  

Los incrementos en la circulación de los virus de los virus respiratorios con potencial pandémico 

han sido asociados con el incremento en la ocurrencia de enfermedades respiratorias agudas, 

mayor demanda consulta médica, hospitalizaciones y muertes. La tasa de enfermedad es más alta 

en niños escolares e inferior en los adultos; sin embargo, las tasas de hospitalización más altas 

ocurren entre los niños menores de 2 años, entre personas de cualquier edad con ciertos 

trastornos médicos crónicos (cardiopatía crónica, neuropatías como asma, la diabetes, 

insuficiencia renal aguda, o las enfermedades con disminución de las defensas inmunitarias) y 

entre los mayores de 65 años. 

Objetivo: Prevenir y/o disminuir el impacto negativo en términos de morbilidad y mortalidad 

causada por el Novel Coronavirus, en empleados y empleadas del CONNA, especialmente en 

niñas, niños y adolescentes(se refiere a los usuarios de las juntas 1 y 3?); a través de acciones de 

prevención, preparación y respuestas concertadas/coordinadas en la Institución.  

 

1. Acciones de Prevención y Divulgación: 

 La Clínica Institucional y Recursos Humanos continuara una campaña informativa para 
el todo el personal del CONNA relativa a los síntomas del Novel Coronavirus (CoVid19) 
y acciones preventivas. 

 Personal del CONNA deberá seguir las instrucciones y recomendaciones emitidas por 
el MINSAL y por la Clínica Institucional para prevenir el impacto negativo del Nova 
Coronavirus. 

 Ante cualquier enfermedad respiratoria el personal del CONNA deberá consultar 
inmediatamente la Clínica Institucional o cualquier otro centro de salud del ISSS o del 
MINSAL, evitara a toda costa la automedicación que puede ocultar signos o síntomas 
de interés clínico ante la actual alerta mundial. 

 El personal de la institución tomara las recomendaciones de bioseguridad emitidas 
como lo son; un adecuado lavado de manos, utilizar el codo para estornudar o toser y 
no taparse nariz y boca con las manos, desinfectar periódicamente sus lugares de 
trabajo, alejarse de personas con síntomas respiratorios, uso de mascarillas si presenta 
síntomas respiratorios, higienizar manos con alcohol gel que están instalados en toda 
la sede central y departamentales. 



 

2 
 

 Mantener la calma y evitar alarmarse ante información no oficial que circule en redes 
sociales o medios de información sin el respaldo del ISSS o del MINSAL. 

 Dormir bien, mantenerse activo físicamente controlar el estrés, beber líquidos 
abundantes y comer alimentos nutritivos. 

 La Clínica Institucional, gestionará medicamentos preventivos para personal del 
CONNA con la finalidad de  fortalecer sus sistemas inmunológicos y alcalinizarlos. 
Como clínica institucional adscrita a las normativas del ISSS por convenio no podemos 
gestionar medicamentos del solicitado en este documento ya que no está dentro de 
los lineamientos vigentes ni del ISSS ni del MINSAL. Además no se ha demostrado 
eficacia comprobada en la prevención de la transmisión de la enfermedad. 
 

A continuación es importante definir la clasificación clínica médica de los casos de enfermedades 
respiratorias que pueden estar relacionadas a pandemias respiratorias: 
 
Caso de Infecciones Respiratorias Agudas Graves (IRAG): todo paciente de cualquier edad con 
historia de aparición súbita de fiebre mayor de 38°C, tos o dolor de garganta, disnea (dificultad 
respiratoria) y necesidad de hospitalización. La IRAG consiste en neumonía grave o enfermedad 
muy grave. 
 
Caso de Infección Aguda Grave Inusitada (IRAGI): todo paciente de cualquier edad con historia 
de aparición súbita de fiebre mayor de 38°C, tos o dolor de garganta, disnea (dificultad 
respiratoria) y necesidad de hospitalización. Más cualquiera de las siguientes condiciones: 

 Caso de IRAG en personas jóvenes, previamente sanas y que tenga una evolución 
rápidamente agresiva. 

 Caso de IRAG en personas entre 5 y 60 años de edad previamente sanos. 
 Defunción por IRAG de causa desconocida. 
 Toda IRAG en pacientes con enfermedad crónica de base. 
 Casos de IRAG sin mejoría a pesar del tratamiento médico. 
 Todo caso que el profesional de salud de acuerdo a su criterio y experiencia perciba como 

caso inusitado o imprevisto. 
 

Caso Sospechoso de Coronavirus (“2019-nCoV”/ CoVid19): las definiciones de caso para 
vigilancia epidemiológica incluyen tres grupos de personas: 

A. Pacientes con IRAG sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 
y que en los últimos 15 días anteriores al inicio de síntomas tenga historia de viajes o que 
haya vivido en países donde se tenga registro de aparecimiento de casos o que tenga una 
ocupación como trabador de salud en un entorno que atienda a pacientes con IRAG de 
etiología desconocida, posterior a la confirmación en el país de la circulación de 
Coronavirus “2019-nCoV”/ CoVid19. 

B. Un paciente con IRAG que desarrolla un curso clínico inusual o inesperado, especialmente 
un deterioro repentino a pesar del tratamiento adecuado, incluso si se ha identificado 
otra etiología que explique completamente la presentación clínica y que dentro de los 15 
días previos al inicio de la enfermedad, tuvo contacto físico cercano con un caso 
confirmado de infección por “2019-nCoV”/ CoVid19. 

C. Un paciente con enfermedad respiratoria aguda de cualquier grado de gravedad que, 
dentro de los 15 días previos al inicio de la enfermedad, tuvo contacto físico cercano con 
un caso confirmado de “2019-nCoV”/ CoVid19, o exposición en un centro de salud de un 
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país donde las infecciones por “2019-nCoV”/ CoVid19 asociadas al hospital han sido 
reportadas o que haya visitado/trabajado en un mercado de animales vivos en países 
donde se tenga registro de aparecimiento de casos. 

 
Caso confirmado a Coronavirus “2019-nCoV”/ CoVid19: mediante confirmación de laboratorio 
por PCR convencional modificada. Que tenga Nexo epidemiológico con países con casos 
confirmados de “2019-nCoV”/ CoVid19. 
 

2. Acciones ante presencia de sintomatología respiratoria en el personal del CONNA: 

 Todo personal de la institución que presente sintomatología respiratoria deberá 
consultar la clínica institucional o centro médico del ISSS o del MINSAL más cercano. 

 El empleado o la empleada que presente algún síntoma que pueda representar 
coronavirus deberá informar inmediatamente desde su lugar de residencia a la Clínica 
Institucional, jefatura inmediata, y llamar al 132 brindando los siguientes datos: 
- Nombre completo 
- Número de teléfono 
- Dirección del lugar de residencia 
- Número de personas con las que convive 
- Nombres y apellidos de las personas con las que convive 
- Descripción general de sus síntomas 
- Número de días desde el inicio de sus síntomas hasta el momento del reporte. 

 La Clínica Institucional iniciará las gestiones pertinentes para la buena coordinación y 
articulación con el MINSAL para la atención de personal del CONNA ante casos de 
sospecha de Novel Coronavirus (CoVid19), siguiendo los protocolos previamente 
establecidos por el MINSAL y el ISSS. 

 Una vez haya informado, deberá retirarse a su casa de habitación a fin de evitar que 
tenga contacto con otra persona de la Institución o niñez y adolescencia que se 
atiende. En caso, de que sus síntomas se presentasen en días no laborales, no deberá 
hacer acto de presencia en la oficina correspondiente. Si el caso se detecta dentro de 
la institución hay un protocolo no se manda para la casa. 

 La enfermera o médico de la Clínica Institucional dará aviso inmediato a personal del 
Ministerio de Salud informando sobre los datos personales como son teléfono y 
dirección de la persona que ha presentado los síntomas. 

 En caso que personal del CONNA reconozca síntomas de posible caso de Nova 
Coronavirus en algún compañero o compañera de trabajo y éste no haya informado; 
deberá ponerse en contacto de manera inmediata y urgente con la Clínica Institucional 
y Jefatura inmediata e informar sobre la situación. 

 
3. Acciones ante permisos sin goce de sueldos por viajes al extranjero: 

 Si se otorga permiso sin goce de sueldo a una empleada o empleado para viajar fuera 

del país, Recursos Humanos en coordinación con la Clínica Institucional realizará una 

entrevista previa a la persona del lugar donde viajará, los lugares a visitar y fecha de 

retorno. Esta medida es de carácter administrativo y desconozco si se incumple con 

alguna ley orgánica. Lo recomendable seria suspender temporalmente los permisos sin 

goce de sueldo para viajes al extranjero. Pero eso no le corresponde a la clínica 

institucional. 
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 Se dará seguimiento de la fecha de retorno al país del empleado o empleada y de 

presentar síntomas similares a los del Coronavirus, el empleado o empleada no deberá 

presentarse a la Institución y la Clínica Institucional dará aviso inmediato al Ministerio 

de Salud a fin de coordinar para que sea trasladado desde su domicilio al Hospital 

correspondiente para su tratamiento.  

 

4. Acciones de Prevención en la Atención a NNA: 

 El personal del CONNA que atienda a niñas, niños y adolescentes con sus familias 

retornadas al país deberá utilizar siempre mascarillas FFP2 (actualmente el MINSAL ni 

el ISSS TIENE ese tipo de mascarillas ni la N95 ni en la clínica tenemos seria de gestionar 

los recursos para la adquisición por parte de la institución de un lote de estas 

mascarillas que son muy caras) y guantes de nitrilo de un solo uso. 

 Si en las labores, con niñez retornada, o con atención a niñez y familias en Juntas de 

Protección, personal del CONNA detecta la presencia de posible sintomatología 

asociada al Nova Coronavirus, deberá informar inmediatamente al MINSAL, mediante 

la línea 132, y reportar a la Clínica Institucional el caso, así como la descripción del 

contacto que se tuvo. 

Toda persona que advierta que algún empleado o empleada del CONNA presente síntomas está 

obligado a informar de manera inmediata a Recursos Humanos o a la Clínica Institucional a fin que 

se active el presente protocolo.  

Se solicita al personal del CONNA que a partir de este día de manera preventiva siga un 

tratamiento médico efectivo para las prevenciones de enfermedades, así como atender las 

indicaciones e instrucciones emitidas por el Ministerio de Salud. 

 


